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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. ü . G.) y su AugusU 
Real familia continúan sin novedad en su importantí 
salud.

El Ministro de S. M. en Roma ha remitido al Go
bierno la bula de Su Santidad, en la que se incluye 
y publica como ley eclesiástica el Concordato cele
brado entre la Santa Sede y España.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zamora 
y el Juez de primera instancia de la Puebla de Sana- 
bria, de los cuales resulta que el Alcalde de Mole- 
zuelas deCarballeda pidió permiso en Marzo da 1850 
para cortar 50 palos de roble y fresno con destino á 
la labranza, y el referido Gobernador se lo concedió 
en Setiembre del mismo año, reduciendo el número 
¿ 25: que habiendo pedido el párroco del pueblo en 
Agosto del referido año la cooperación del Ayunta
miento para construir una casa destinada á su minis
terio, y convenida esta corporación en prestar algún 
auxilio, propuso como otro de los medios la corta 
de 30 robles, cuatro de ellos gordos para cuartones; 
y como mientras el expediente seguía su curso de 
instrucción, y antes de que recayese resolución pro
cediese el Alcalde á hacer la corta de varios árboles, 
el Ayuntamiento lo puso en noticia del Gobernador 
en el mes de Octubre, y formadas diligencias sobre 
el particular, resolvió este en 4 de Diciembre conce
der licencia para la corta de 30 vigas, abonando el 
párroco el valor de su justiprecio, é impuso al Alcal
de la multa de 60 rs. por haber permitido la corta 
de siete que resultaban sin autorización próvia, aper
cibiéndole para lo sucesivo: que en 4 de Noviembre 
del mismo año de 1850 el promotor fiscal del juzga
do referido denunció contra este Alcalde los hechos 
siguientes: .

1.° Haber cortado sin licencia de ninguna clase 
39 pálos ó vigas del monte, dando siete de ellos al 
cura.

2.° Haber absuelto del robo de unas sardanas en 
el monte á tres vecinos de Rio-negro, mediante 52 
reales y una gran convidada.

3? Haber exigido á un vaquero 30 rs. de multa 
porque 30 jatos suyos habían entrado en fincas par
ticulares, sin celebrar juicio al efecto ni acordar la 
indemnización de los dueños perjudicados.

4.° Haber omitido esta misma indemnización y 
prescindido de aquel juicio en la exacción de 12 rs. 
á unos carreteros porque apacentaron sus bestias en 
prados particulares: que practicadas las diligencias 
sumarias, propuso el promotor, y acordó el Juez, que 
se pidiese al Gobernador la autorización competente 
para procesar al Alcalde, y se reclamase al mismo 
tiempo del guarda mayor de montes del partido no
ticia del número, clase y medida de los palos que re
sultasen cortados por el Alcalde sin autorización, sien
do el resultado de esta última investigación que el 
guarda mayor, con referencia á las informaciones 
mandadas recibir por el Gobernador, pusiese en cono
cimiento del Juez en 3 de Diciembre q ue , atendida la 
licencia otorgada para cortar 25 palos, no lo habian 
sido sin ella mas que siete robles en el monte del Po- 
cian, que medían 789 pulgadas de circunferencia: que 
respecto de la autorización, pedidos mayores datos

por el Gobernador y oido el Alcalde, resolvió, de con
formidad con el parecer dél Consejo provincial, que 
siendo el castigo de los excesos denunciados de las 
atribuciones de la Administración, el caso no lo era 
de autorización, sino de competencia , y formalizó la 
presente, prévio el requerimiento y oposición ordi
narios :

Visto los artículos 41 y 42 de las ordenanzas de 
montes de 22 de Diciembre de 1833, según los cua
les, fuera délas cortas periódicas ya ordenadas y re
glamentadas, no puede hacerse ninguna extraordi
naria sin prévia formación de expediente y aproba
ción superior, incurriendo el que la autorice ó veri
fique sin estos requisitos en la mulla é indemniza
ción que se expresan:

Visto el tít. 5.° de las mismas ordenanzas que dé- 
termina el modo de castigar los delitos y contraven
ciones de estas, declarando de menor cuantía las que 
no excedan de cierta cantidad, y sometiendo su co
nocimiento á los Jaeces dél lugar aunque sean legos, 
debiendo proceder sumaria y verbalmente:

Visto el art. 49 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1846 que para este efecto de que los Alcaldes del 
pueblo en cuyo término se haya cometido el exceso 
puedan aplicar por sí las penas de ordenanza, decla
ra de menor cuantía los daños en que el resarcimien
to de perjuicios v la pena pecuniaria que se impu
sieren no excedan de la cantidad que por via de 
multa pueden aplicar gubernativamente los Alcal
des con arreglo al art. 75 de la ley vigente de Ayun
tamientos:

Visto este art. 75 de la ley de 8 de Enero de 
1845, que faculta á los Alcaldes para aplicar guber
nativamente las penas señaladas en las leyes y re
glamentos de policía y en las ordenanzas municipales 
en la proporción de 100 á 500 rs., según el número 
de vecinos:

Visto el art. 81, párrafo sexto de la misma ley, 
que declara atribución de los Ayuntamientos delibe
rar sobre la corta, poda y beneficio de las maderas y 
leñas de los montes y bosques del común; pero sin 
que puedan llevarse á efecto los acuerdos sobre esto 
punto hasta que, comunicados al Jefe político, haya 
recaído en ellos su aprobación ó la del Gobierno se
gún el caso:

Visto el art. 22 del Código penal, que excluyo 
del carácter de peñas las multas y demas correccio
nes que los superiores impongan á sus subordinados 
en uso de jurisdicción disciplinar:

Visto los artículos 326 y 327 del mismo Código, 
que castigan como delitos las exacciones no autoriza
das hechas por los empleados públicos:

Visto los artículos 487, 488, 491, 495, 496, 497 
y 499 del referido Código, que califican de faltas y 
castigan como tales la entrada con ganados en here
dad ageDa, hacer leña en monte ageno, y la contra
vención á las disposiciones de los reglamentos, orde
nanzas ó costumbres locales de policía urbana ó ru
ral no comprendidas en el Código:

Visto el art. 505 del mismo, según el cual las 
disposiciones anteriores y demas del libro de las fal
tas no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes de 8 de Enero, 2 de Abril de 1845 y cua
lesquiera otras especiales competan á los agentes de 
la Administración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les está enco
mendada por las mismas leyes:

Vista la ley provisional para la aplicación del mis
mo Código, en cuya regla primera se atribuye á los 
Alcaldes y sus Tenientes en sus respectivas demar
caciones el conocimiento en juicio verbal de las fal
tas de que trata aquel Código, con las formalidades 
que se expresan; y en la décima se previene que las 
multas que estos Alcaldes y Tenientes impongan en

tales asuntos judiciales han de ingresar en el fondo 
de penas de Cámara en igual forma que las impues
tas por los juzgados y Tribunales superiores:

Visto el art. 3.°, párrafo 12 del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que no permite á los Jefes políti
cos provocar competencia en las causas criminales 
sino en el caso de que el castigo del delito ó falta de 
que se trate se halle reservado á la Administración 
por la ley, ó que en virtud de la misma deba dicha 
Administración resolver alguna cuestión próvia de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ó Juzga
dos hayan de pronunciar:

Considerando , 1.° Que el primero de los hechos 
imputado al Alcalde, ó sea haber dispuesto una corta 
sin autorización, no es delito, ni cae por lo mismo ba
jo la acción judicial sino después que resulte averi
guado y resuelto por la Autoridad administrativa 
que no procede ni se ha obtenido su anuencia ó apro
bación, que es lo que hace punible dicho acto; y por 
lo tanto, no siendo el guarda mayor, á quien se diri
gió el Juez, el superior que debía otorgar la licencia, 
y de consiguiente el que podia decir si mediaba ó 
no el requisito que exigen los artículos 41 y 42 de 
las ordenanzas de montes, y el 81, párrafo 6.° de la 
ley dé Ayuntamientos, todos citados, el asunto no 
habia salido de la esfera administrativa, en la cuál 
podia legitimarse el acto, como se legitimó, ni proce
día reclamar él conocimiento de lo que podía redu
cirse, como lo fue luego, á una falta disciplinar dé 
que habla el artículo 22 citado del Código penal, 
siendo por lo mismo inaplicable á ésté casó la regla 
general del art. 3.°, párrafo 1.° del Real decreto dé 
4 de Junio de 1847:

2.° Que acerca del segundo extremo, ó sea él 
procedimiento contra los v c c íd o s  de Rio-negro por el 
robo de sardanas en el monte, el carácter con qué 
atribuyen á los Alcaldes el conocimiento de tales 
asuntos, asi las ordenanzas en el título 5.°, como el 
Real decreto de 24 de Marzo de 1846 en el art. 49, 
ambos citados, no es el de Autoridades administra
tivas, sino judiciales,pues solo se dice en ambos qué 
procedan sumaria y verbalmente, lo cual no es ni 
compatible con aquel carácter, y en materia penal 
ao puede confundirse con la via gubernativa, á me
aos que se diga de un modo expreso; en cuya aten
ción , por mas que las referidas ordenanzas se repu
ten comprendidas en la salvedad del art. 505 citado 
iel Código penal, siempre se ha de guardar en su 
tplicacion lo que las mismas establecen, que es la 
forma y el carácter judiciales , y no los gubernativos 
le que habla en general el art. 75 también citado de 
a ley de Ayuntamientos, al que solo para la cantidad 
mponible se refiere el mencionado Real decreto de 
Marzo; y bajo este concepto de Jueces no hay ley 
jue reserve á la Administración superior el castigo 
le los excesos que cometan los Alcaldes, ni es lléga
lo por lo mismo el caso de excepción que se invoca 
leí Real decreto de 4 de Junio de 1847 en el artí- 
:u!o y párrafo que se han citado:

3? Qué respecto de los cargos 3? y 4?, á saber: no 
íaber guardado la forma de juicio en el conocimiento 
f castigo de las intrusiones en pastos ó fincas dé 
caniculares ni atemperádose en el fallo á lo que las 
eyes disponen, es también infundada la aplicación 
jue pretende hacerse de este artículo y párrafo del 
Real decreto que se acaba de mencionar; porque no 
filándose, como no se citan, leyes ó reglamentos de 
policía ú ordenanzas municipales que rijan en Mole- 
suelas de Carballeda, y á las que se haya ajustado en 
sstos casos el Alcalde, no puede tenér cabida por ex
cepción el art. 75 dé la ley de Ayuntamientos en vir
tud de la salvedad del 505 del Código, sino que es 
sste Código en los otros artículos ya citados 487 , 488, 
491 , 495, 496, 497 y 499 la única ley penal que pro
media y debió aplicar; y como esto no pudo hacerlo



Sln& coa el carácter judicial que le atribuye para este 
fin la ley provisional citada, no es la Administración 
tampoco la llamada á reprimir los excesos que pueda 
haber cometido el acusado:

4.° Que ademas de estos cargos resulta envuelto 
en ellos el de exacción indebida á que se refieren los 
arts. 326 y 327 también citados del mismo Código; 
delito no excluido de la jurisdicción de los Tribunales, 
aun cuando lo cometa un agente gubernativo:

5.° Que por lo mismo se equivocó el Gobernador 
en reputar de competencia este caso por lo que res
pecta al procedimiento contra los vecinos de Rio-ne
gro y al quebrantamiento de las leyes en la averi
guación y castigo de las intrusiones en pastos y fincas 
de particulares, como se equivocó también el Juez en 
estimarlo de autorización acerca de los mismos , pues
to qué el Alcalde tiene en ellos el carácter de Juez, 
al cual no se extiende aquella garantía;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración por lo que res
pecta á la corta extraordinaria de maderas en los mon
tes del com ún, y respecto de todo lo demas en favor 
de la Autoridad judicial.Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno .=E stá  rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del Rei
no-M anuel Bertrán de Lis.

En el expediente y a utos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el 
Juez de primera instancia de La Bisbal, de los cuales 
resulta que el Alcalde de Ultramort, en cumplimien
to de acuerdo anterior, procedió á mediados de Ene
ro último acompañado de diez y siete vecinos á plan
tar de árboles un trozo de terreno sito en las orillas 
del Ter, que dice pertenece á los propios de aquel 
pueblo, y del que supone ha estado constantemente 
en posesión el cómun en una parte, y en la otra que
dan confundidos los límites por las avenidas de los 
rios, que han arrastrado repelidas veces tierras con
tiguas; mas el Barón de Foxá, dueño de un bosque 
en aquel sitio confinante con el mismo Ter y los lími
tes de Ultramort y Foxá, consideró el acto como un 
despojo, y obtuvo contra él del referido Juez un in
terdicto reslitutorio, prévia justificación sumaria de 
que estaba en posesión del bosque en el término de 
Foxá, del hecho de la plantación, con la circunstancia 
de haber cortado de sus árboles las ramas necesarias 
al efecto, y de ser costumbre,en el pais que los due
ños de las fincas colindantes con los rios planten ár
boles en las orillas de los mismos, en la  extensión 
respectiva de sus fronteras, y en cuanto lo permitan 
las dimensiones del cauce y el curso de las aguas para 
que sirvan de preservativo contra estas: que el Al
calde dirigió al Juez y al Gobernador las comunica
ciones que estimó oportunas, produciendo la de este 
último el requerimiento de inhibición; mas como el 
primero viese que entre otras razones daban el Pro
motor fiscal y la parte la de que el terreno plantado 
correspondía al término de F oxá, desestimó la recla
mación y se formalizó la presente competencia:

Visto el art. 1 de las ordenanzas de montes de 22 
de Diciembre de 1833, según el cual, bajo la de
nominación de montes para los efectos de las mis
mas, se comprenden lodos los terrenos cubiertos de 
árboles á propósito para la construcción naval ó civil, 
carboneo, combustible y demas necesidades comunes, 
ya sean montes altos, bajos, bosques, sotos, plantíos 
ó matorrales de toda especie distinta de los olivares, 
frutales ó semejantes plantaciones de especial fruto ó 
cultivo agrario:

Visto el art. 8.°, párrafo sexto y sétimo de la ley 
de 2 de Abril de 1845, que atribuyen á los Consejos 
provinciales cuando pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas al deslinde y amojonamiento de los 
iúontes que pertenecen al Estado, á los pueblos 5 á 
los establecimientos públicos, reservando las cuestio
nes sobre la propiedad á los Tribunales competentes, 
y las que conciernan al deslinde de los términos cor
respondientes á pueblos y Ayuntamientos, cuando 
estas cuestiones procedan de una disposición admi
nistrativa :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
excluye los interdictos posesorios para dejar sin efecto 
las providencias de los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en materia de su legal atribución: 

Considerando, 1.° Que prescindiendo del hecho 
de haber cortado de los árboles del Barón de Foxá 
las ramas con que se hizo la plantación, por no ser 
este el objeto de la competencia, y tomando solo en 
cuenta lo que verdaderam ente lo forma, que es la 
plantación, por lo que respecta al terreno donde se 
verificó, la cuestión á que ha dado márgen se resuel
ve en la de límites, asi de los términos de Foxá y 
Ultramort para determ inar si el Alcalde de este ú lti
mo pueblo obró ó no en terreno de su distrito, como 
de la pertenencia ó bosque del Barón por la parte en 
que confina con el terreno que supone suyo Ultramort:

2.° Que respecto de lo p rim ero , ó sea el deslin
de de los términos de ambos pueblos, falta en el caso 
presente la disposición adm inistrativa, sin la cual no 
se permite el contesto del párrafo 6.°, art. 8.° de ¡a 
ley citada, que los Consejos provinciales tomen co
nocimiento de las cuestiones que sobre el particular 
se susciten:3.° Que acerca del segundo, ó sea el deslinde del 
bosque del Barón, no consta que el terreno pretendi
do por Ultramort sea monte en el sentido legal fijado 
por el artículo de las ordenanzas que se ha citado, y 
por lo mismo no cabe invocar en este caso el párra
fo I o, también c itado , del artículo y ley ya referi
das, sin que pueda alegarse la mera y reciente plan
tación de una parte interesada, para que desde lue
go se repute variado el concepto legal de la finca:

4.° Que por lo mismo, y no determinándose por 
el Alcalde de Ultramort hecho ninguno que comprue
be su afirmación vaga de que el común estaba en po
sesión del terreno plantado, carecía de atribuciones 
para resolver ó prejuzgar de hecho esta pertenencia 
legalícente dudosa, y la cuestión de límites en los 
dos sentidos expuestos, lo cual hace inaplicable á es
te caso la Real órden que se ha citado;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 17 de Setiembre de 1 8 5 1 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Alicante 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta que D. Agustín Ramírez y Albiñana, 
vecino y del comercio de la misma, adquirió por 
compra en 1829 de D. Nicolás Soler de Cornelia una 
casa-morada en la calle de! Diezmo, esquina á la del 
Baile, lindante por el Norte con otra casa de! mismo 
vendedor, estipulando este y aceptando aquel como 
condición expresa que no se habia de dar en ningún 
tiempo á la casa vendida mayor altura de la que se 
fijó, con el objeto dé que la colindante que el ven
dedor conservaba gozara siempre de las vistas que 
tenia sobre la vendida: que habiendo llegado el caso 
de reedificarse esta, acudió el comprador al Ayunta
miento por la licencia oportuna, y entre las condi
ciones con que esta fue otorgada, recayendo después 
la aprobación del Gobernador, se hallaba la de dar al 
edificio la altura que se fijó, mayor que la que per
mitía la referida condición de la venta: que noticioso 
de esto D. Antonio Lozano, dueño de la casa á cuyo 
favor fue aquella estipulada, acudió desde el mo
mento que comenzó la demolición al expresado Juez 
de primera instancia solicitando la práctica de las 
diligencias oportunas para verificar la altura actual 
de la casa, y consignada esta pidió y obtuvo se inti
mara á Ramírez que en la reconstrucción se ciñese 
á lo pactado en la venta; que este puso la gestión ju
dicial en noticia del Ayuntamiento, cuyo Alcalde 
adoptó varias providencias, y últimamente la de po
ner el caso en noticia del Gobernador; y habiendo 
este provocado y formalizado la presente competen
c ia , manifestó Ramírez al tiempo de oírsele por él 
Juez que por su parte no la tomaba en la contienda 
ni se consideraba en litigio con el dem andante, pues 
no ponia en duda la obligación contraída al tiempo 
de la adquisición, ni el deber de indemnizar en el 
caso presente:

Visto el art. 81, párrafo cuarto de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que concede á los Ayuntamientos la 
facultad de deliberar, salva la aprobación del supe
rior respectivo, sobre la formación y alineación de las 
calles, pasadizos y plazas:

Considerando que no negándose por el dem anda
do el gravámen que pesa sobre su finca, ni la obliga
ción de indemnizar, caso de ser esta relevada del 
mismo, el Juez de primera instancia no pudo ni de
bió adm itir una reclamación que, salvos ambos ex
tremos, cae de lleno y exclusivamente sobre una 
providencia dictada en materia de la legítima atribu
ción de la Autoridad adm inistrativa en v irtud del 
artículo y párrafos citados de la ley de Ayuntamien
tos, y que de consiguiente estaba fuera de la juris
dicción del mismo el afectar directa ni indirectamente;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 17 de Setiembre de 1851.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cáceres y 
el Juez de primera instancia de Logrosan, de los cua
les resulta que las villas de Alia, Castilblanco y lugar 
de Valdecaballeros celebraron con el Rey D. Felipe II 
en 1597 una transacción y concordia escriturada sobre 
las dehesas de los Guadalupes, del patrimonio de la 
Real casa, en cuyo capítulo 32 se establece que cada

concejo pueda hacer coto para sus boyadas dónde tu
viera la hoja del pan sembrado, y que cada concejo 
sea obligado de guardar el dicho coto el uno al otro 
hasta el dia de nuestra Señora de Agosto, y que por 
el agostadero el concejo pueda cargar á los vecinos lo 
que les pareciere por el dicho ganado, cuyo capítulo 
ha venido entendiéndolo y practicándolo el Ayunta
miento de Alia en el sentido de que podia arrendar las 
yerbas de los entremanchos del coto de la hoya del 
pan sembrado, con virtiendo esto en una de las rentas 
ó arbitrios de sus propios: que el Administrador de 
las expresadas dehesas, creyendo por el contrario que 
dicha cláusula no permite por un lado la extensión 
que aquel Ayuntamiento da á su coto, y limita por 
otro los pastos á los bueyes de labor que sean ade
mas de los vecinos, exigiendo á estos la retribución 
que parezca , se dirigió á la expresada corporación en 
1847 reclamando que se contara con su anuencia para 
el arrendam iento libre que se hacia para toda clase de 
ganados de cualquiera procedencia , y se le entregará 
la mitad del producto; mas esta pretensión fue desa
tendida por la Autoridad superior de la provincia cuan
do la elevó á su consideración el A yuntam iento:'que 
continuando este su antigua práctica, el Administra
dor de las dehesas lo demandó en juicio ordinario, y 
en él provocó esta competencia el mencionado Gober
nador, fundado en que se trataba del caso previsto en 
los arts. 80 , párrafo segundo de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y 8.°, párrafo primero de la ley de 2 de 
Abril del mismo año :

Visto el primero de estos artículos y párrafos, que 
declara atribución de los Ayuntamientos arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con las leyes y 
reglamentos, el disfrute de los pastos , aguas y demas 
aprovechamientos comunes, en donde no haya un 
régimen especial autorizado competentemente :

Visto el segundo artículo y párrafo, que reserva 
al conocimiento de los Consejos provinciales cuando 
pasen á ser contenciosas las cuestiones relativas al 
uso y distribución de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y comunales:

Visto el párrafo 3? de este mismo art. 8? de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que añade á la a tribu
ción anterior la de conocer en el mismo caso de las 
cuestiones que versen sobre el cum plim iento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los contratos y rem ates 
celebrados con la Administración civil ó. con las pro
vinciales y municipales para toda especie de servid 
cios y obras publicas: ' . : G

Considerando 1.° Que la cuestión de mero uso 
y distribución, de que hablan las leyes citadas de 
Ayuntamientos y Consejos provinciales , la primera 
en el art. 80 , párrafo 2?, y la segunda en el art. 8?, 
párrafo 1.°, suponen establecido y determ inado el 
derecho de que se trata de usar ó que se va á dislri- 
buir, y por lo mismo son inaplicables al caso presen
te, en e! que se disputan precisamente la naturaleza 
y límites del aprovechamiento ó derecho:

2.° Que versando ademas el litigio sobre la inte
ligencia y cumplimiento de cierta cláusula de un 
contrato, en que ni há sido parte la Administración 
propiamente dicha, ni se ha tenido por objeto servi
cio ú obra pública de ninguna especie, deja de estar 
en el caso de excepción á que se concreta el párra
fo tercero también citado del mismo art, 8. de la 
ley de 2 de Abril de 1845, y por lo tanto queda en 
la clase de las cuestiones ordinarias,

Oido el Consejo R ea l, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial. I •

Dado en Palacio á 17 de Setiembre de 1851.=*= 
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro do la 
Gobernación del Reino-M anuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE MARINA.
El Comandante general de Marina dél Apostadero de Fi

lipinas con fecha de G de Junio últim o traslada .parte del 
Comandante de la división de Calam ianes, el Teniente de 
navio D. Claudio Montero, por el cual, entre otras co sas , m a
nifiesta dicho Jefe, desde Culion con fecha de 18 de Mayo 
anterior: que hallándose en la persecución de piratas con  
las falúas de su mando núm ero 2 ,  3 4 , 26 , 40 y 4 2 , dieron  
la vela de la ensenada de Lo Labri en isla Paragua el dia 2  
de la fecha, y al disponerse á seguir su derrota, los topeS 
(m isaron cuatro buques que se dirigían al N. E . , en cu ya  
demanda se pusieron á vela y  rem o, logrando aproxim arse  
á su inm ediación, lo que advertido por ios cazados cargaron 
sus aparejos y  quedaron á la voz á las once de la mafiáná: 
conocidos ser piratas los alcanzados, aun cuando procuraban  
ocultar la gente do su tripu lación , dió la órden de que pau
saran ó su bordo los capitanes; mas viendo se resistían , dió 
la voz de apun ten , á cuya insinuación se mostraron mas 
dóciles, expresando seguidam ente ser buques de Joló y no 
tener papeles ni documentos de su  procedencia. Intim ada  
que les fue la rendición por m edio del in térp rete, contesta
ron con m ovim ientos sospechosos que denotaban disponerse  
á la d efen sa , desde cuyo momento el expresado Comandanta 
detalla el combate que tuvo lugar entre las fuerzas de su  
mando y la d é lo s  piratas en los térm inos Siguientes:

D ivisiones de G a la m ia n és .= S r . Com andante generab a  
Paso á dar á \ .  S. parte del combate , incendio y completa 
destrucción de la u ivision  de cuatro poneos de moros batir 
dos el dia 3 de Mayo en la costa E. de la Paragua, en latitud  
de 8 °-5 2 /-3C// á distancia de 12 m illas de la costa .' : '



Intimada la rendición á los pancos por medio de intér
prete á la voz y á distancia de 20 brazas, se observaron 
disposiciones hostiles y movimientos en las lantacas: cono
ciendo la ventaja y honor de tomar la iniciativa, formada 
nuestra línea á sotavento de los enemigos y con viento cal
moso del N. E. con alguna m arejada, di la orden de rom
per el fuego, que principió por la 2 , colocada á la cabeza 
de la línea, que lo rompió toda muy vivo y bien dirigido: 
un panco armado de cinco lantacas, ó sean esmeriles de 
grueso calibre, y otro de cuatro, que se coronaron repenti
namente de gente de arm as, contestaron tan pronto que no 
quedó duda de que estaban con la mecha en mano: conti
nuó el fuego unos 10 minutos con notable destrozo de los 
enemigos, y tres muertos de los nuestros y algunos heridos 
en la 2 , que en este critico momento se volo, habiéndose 
visto dos explosiones sucesivas; una, según se supo, del 
repuesto, que á su vez incendió la Santa Bárbara, ponien
do en gran peligro á la 42 , que estando inmediata se víó 
cubierta de astillas incendiadas, cabullería & c .; esta falúa 
salvó inmediatamente á los restos de la tripulación de la 2. 
Los enemigos alzaron un grito de júbilo que, unido á aque- 
lia desgracia, irritó nuestros ánimos en términos de deci
dir el abordaje: la 2 6 } con su Comandante D. Severo Ló
pez Roda y el Teniente do infantería D. José Llobrégat á 
la cabeza, lo verificó la primera por su posición, y tuve el 
gusto de. ser testigo de la decisión con que Jo verificaron, 
espada en mano, después de una descarga de fusilería que, 
poniendo fuera de combate á los artilleros del panco, íes 
¡salvó de una descarga á quema-ropa, tanto mas temible 
por la superioridad de la borda del panco. Estos dos Oficia
les se vieron de repente atacados por algunos hombres que 
con su arma blanca y rodela salieron de improviso por un 
boquerón de aquel laberinto, y á no haberse sostenido mu
tuam ente, y ser muy buena la gente que los acompaña
b a , hubieran perecido: ambos fueron heridos de conside
ración.

Yo que con la falúa 40 había protegido este abordaje por 
no haber llegado tan á tiempo, me dirigí en seguida sobre 
el otro panco y lo abordé acompañado de la 34, metiendo á 
bordo 2o fusiles : no encontré gran resistencia, y solo saqué 
un hombre herido , pues la tripulación estaba disminuida 
en una mitad, teniendo la cubierta y pasamanos llenos de 
cadáveres: la 42-, después de recogida la gente de la 2, abor
dó á su vez otro panco ; pero su bien manejada fusilería los 
hizo retirarse aí fondo, en donde los destrozaron, no sin pa
sar por el peligro de ser incendiados con la explosión de ¡a 
póívora del panco, que en último apuro incendiaron los mo
ros, por lo que tuvieron que replegarse un momento, ex
terminándolos en seguida: ei cuarto panco era mas chico, y 
dos ó tres moros se habían ocupado en mutilar á los cauti
vos. Calculamos en 1 00. hombres el número de los muertos 
enemigos, y á no ser por la desgracia de la 2 hubiéramos 
tenido un dia completo.

Solo se pudo recoger la artillería de un panco, pues otro 
armado con cuatro lantacas se incendió antes de sacarlas, 
por lo que tuvo que retirarse la falúa y abandonarlo: se 
recogieron cuatro banderas y una especie de banderola y 
cinco lántacas. Por nuestra parte hemos sufrido la sensible 
pérdida del Alférez de navio D. Fermin Otalora Rübalcaba; 
segundo profesor médico-cirujano D. José Madrid; ocho hom
bres de marinería y un granadero de M. D. de marina con 
dos asistentes particulares , niños de seis á nueve añ o s, y 
A2 hombres heridos, como detalladamente se expresa en las 
adjuntas relaciones; y después de recorrer las aguas en que 
se acababa de terminar la acción, por ver si sé descubrian 
algunos vestigios de los desgraciados que tripulában la nú
mero 2 , rae dirigí con el resto de la  fuerza al puntó de la 
Salida, conduciendo á bordo 13 mugeres y  varios niños qué 

dos piratas habían cautivado eñ estas costas.
El precitado Comandante recomienda á continuación á 

los Oficiales y demas individuos de mar y tierra que dota
ban las fuerzas sutiles de su mando por la decisión que 
mostraron én el cumplimiento de su deber, acompañando 
por separado relaciones de los fallecidos y heridos que tu
vieron por resultas de dicha acción, y son los que á conti
nuación se exp resan :

Relaciones que se citan.
M U ERTO S.

D. Fermin de Otalora, Alférez de navio*
í). José Madrid, segundo médico de la armada*
Mamerto R am írez , marinero.
Redro Dionisio, grumete.
Mateo Y illanueva, id.
Venancio Mendoza, id*
Juan Baza, id.
Benigno de los R eyes, id.
Juan Bartolo, id.
Simón de los Santos, id.
Teodoro de la Cruz, soldado de granaderos.

H darE)^* * ‘^Asistentes particulares.
Ü E R ID O S .

D. Severo López de Roda, Alférez de navio.
Jacinto Ju a n , patrón de falúa.
Ignacio Martínez, proel.
Agapito V alencia, grumete*
Juan García j id.
Juan B artolo, id.
Serapio Capulong, id.
Guillermo Agustín, id.
Eusebio Antonio, cabo segundo de la guarnición dé la 

falúa núm. 2.
Apolinario Francisco, soldado.
Gregorio García, grumete de la falúa núm. 26.
Ignacio Loyola, id. de la 34.
Crispino de la Cruz, id. de la 40.

‘ D. José Llobregat, Teniente del regimiento de Asia.
Marcos de la Cruz, soldado de id.
Hilarión Antonio, soldado de id.
Anselmo Arellano, id. id.

s Individuos que se salvaron  del incendio citado en el p arte  
an terior .

Jacinto Ju a n , patrón déla falúa núm. 2.
Gerónimo Manuel, calafate.
Mariano Lázaro, marinero.
Sérapio Capulong, grumete.
Norberto San José, id.

Mamerto de la Cruz, id. 
Antonio Alejo, id.
Agapito Valencia, id. 
Juan Bartolo, id.
Jacinto Mariano, id. 
Anacleto Patricio, id. 
Juan Francisco, id.
Pedro Castelar, id.
Pedro Vecen ció, id.
Juan García, id. 
Guillermo Agustín, id. 
Ignacio Martínez, proei. 
Eusebio Antonio, soldado. 
Apolinario Francisco, id. 
Silvestre Agustín, id* 
Celestino Honorio, id.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

Habiendo renunciado el título de Conde de Quintanilla 
Doña María del Rosario Mendoza Fernandez do Córdoba y 
su inmediata sucesora, se publica esta vacante por si el 
que tenga derecho á dicho título quiere adm itirle, debien
do en este caso hacer la correspondiente reclamación ai Mi
nisterio de Gracia y Justicia en el plazo de seis meses que 
al efecto se fijan en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846.

Madrid 24 de Setiembre de 1851. =  José María López.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones y diligen
cias han practicado Jas oficinas de Rentas á fin de conocer 
la persona que pOSéa el título de Marques de Ghasteler y la 
grandeza de España á él unida, se publica su vacante en 
la Gaceta  con arreglo á lo mandado en la Real instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, por si el que tenga derecho al 
título y grandeza expresados quiere admitirlos, presentan
do en este caso la reclamación correspondiente en el Minis
terio de Gracia y Justicia dentro del término de los seis 
meses que á cada uno de los inmediatos sucesores está se
ñalado en el art. 9? del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 para hacer uso de su derecho, satisfacer el im 
puesto especial devengado con su sucesión y sacar la Real 
carta de confirmación; bajo el concepto de que trascurrido 
el indicado plazo sin efectuarlo se entiende que le ha renun
ciado. .

Madrid 24 de Setiembre de 1851 .^=Jósé María López.

ANUNCIOS OFICIALES

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Habiendo de procederse á la subasta del Boletín oficial de 
está provincia para el próximo año de 1852 en él primer 
domingo de. Noviembre inmediato , con arreglo á lo dis
puesto' en Real orden de 3 de Setiem bre de 1846, he acor
dado se publique por medio de anuncio en la G aceta del Go
bierno y Boletines oficiales de las provincias limítrofes, para 
que las personas que quieran interesarse en el remate re
mitan sus proposiciones á este Gobierno en todo el mes de 
Octubre próximo.

Toledo 23 de Setiembre de 1 8 5 !.= M . M. Herreros*

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se subastan las leñas suficientes para la fabricación de 
cincuenta mil arrobas de carbón dé roble en la mata lla
mada de Nava el horno en el Real sitio de San Ildefonso, 
estando señalado el dia de Octubre próximo para el^do
ble remate que ha de celebrarse á las doce de su mañana 
en la Contaduría general de lá Real casa y en la Adminis
tración de dicho Real sitio, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en ambas oficinas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia de esta corte, se cita, lla
ma y emplaza á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes dejados por ei fallecimiento abintestato de 
D. Pedro López Martínez, para que al término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en el juzgado dé S. S. por la es
cribanía de D. Juan Francisco Morcillo; prevenidos que 
trascurrido que sea les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1 8 5 1 .=  Juan Francisco Mor
cillo. _______________________

Audiencia territorial de M adrid.=Por el presente se cita? 
llama y emplaza á los herederos de D. Lorenzo Calvo y 
Mateo, vecino que fue de esta corte, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en la sala segunda de esta Audien
cia y por la escribanía de Cámara que despacha D. Nicola9 
del Castillo, por medio de procurador autorizado con poder 
bastante, á mejorar la apelación que interpuso el D. Loren
zo Calvo y Mateo de la sentencia dada por el Tribunal de 
Comercio de esta plaza en los autos incoados á instancia de 
Doña Josefa Fernandez Folgueras, como m adre, tutora y 
curadora de sus menores hijos, sobre pago de 3012 pesos 
fuertes; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho térm i
no sin verificarlo se declarará por desierta la apelación, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u eva.=  
E n virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se saca á pública subasta una ca sa , alaue- 
ría y tierras, sitas en Castellón de la P lana, tasadas ̂ aque
lla en la cantidad de 1830 rs. y estas en la de 81,675 rea
les, pertenecientes hoy á la testamentaria del Sr. Intenden
te y pagador general de ejército D. José Antonio Peñuelas, 
y antes al clero regular, enagenad3S por el Estado, hallán
dose completamente satisfechos sus plazos, sin que tengan 
contra si.carga de ningún género, según se podrá acredi
tar á quien le interese.

Y para la doble subasta y remate, que deberá verificar
se en ei referido juzgado, situado en la calle de Atocha,

edificio de Santo Tom as, piso entresuelo de la izquierda, y 
en el de Castellón de la Plana, se ha señaiado el dia 30 de 
Octubre próximo venidero á las doce de su mañana*.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia en esta capital, refrendada del escribano 
del número Sr. D. Basilio María de Arauna, se c ita , llama y 
emplaza á D. Miguel Buenafe, ó sus herederosf á fin de que 
en el tercero y último término de 10 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presenten en dicho juzga
do y escribanía á deducir el derecho que les asista ai do
minio de una casa, sita en esta corte calle de San Gregorio, 
núm. 4 antiguo de la manzana 323 , que fue cedida á su 
favor por D. José Manuel Teruel y su muger en escritura 
otorgada á su favor en 27 de Febrero de 1785 ante el escri
bano D. Pedro Moretón para protocolizar en la numeraria 
de D. Miguel Sanquillo de Frías; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho térm itosin hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, dándose á los autos el curso corres
pondiente.

Madrid 23 de Setiembro de 1851* Basilio María de 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital D. Juán*Fiol, refrendada por el escri
bano del número Sr. D. Basilio María de Arauna, se convoca 
á ju nta géneral dé acreedores á los bienes dé D. Lorenzo 
Junoy, vecino de esta corté, y para su celebración se ha 
señalado el martes 7 de Octubre próximo á las doce clel me
diodía en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte. Lo que so hace público por 
medio de este anuncio para que llegue á noticia de los acree
dores ausentes y la de todos los que no han podido ser cita
dos personalmente.

Madrid 2 i do Setiembro de 1851. =  Basilio María de 
Arauna.

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de 
esta villa de Lillo y su partido, que de ser asi y hallarme 
en actual ejercicio el infrascrito escribano del número y 
juzgado de la misma da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á. José Ramos 
Peña, vecino de Scdella, para que en el término de 20 dias, 
contados desde el de su inserción en el último periódico, 
se presente-en este juzgado á rendir la declaración que está 
acordada, y contestar aí ofrecimiento de la causa que sigue 
en el mismo contra José Gamacho, natural y vecino de 
Manzanares, por hurto de dos fajas á aquel la mañana del 
23 de Julio último en Tembleque y posada titulada del 
Puente; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le habrá 
por desistido con el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Lillo á 23 do Setiembre de 1 8 5 1 .= Víctor Lo -̂ 
pez de M aría .= P o r mandado de S. S*, Mauricio Carrascosa.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia se c ita , llama y emplaza por el presente anun
cio á D. Joaquín Coutin, guardia que fue de la Real perso
n a , y á D. Flavian Laverne, director que ha sido de la em
presa mercantil Union comercial, para que en el término 
preciso de ocho dias comparezcan en este juzgado y escri
banía mayor de Rentas, sita en lá calle de Capellanes, nú
mero 7 , pi^o bajo, á fin de recibirles declaración en una 
causa criminal que se sigue en dicho juzgado; bajo aperei- 
bimiento de perjuicio.

En virtud del presente y término de 30 dias, contados 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se llama, cita y 
emplaza á todas las personas que se consideren con derecho 
á la capellanía titulada del Santísimo Sacram ento, que en 
la única parroquial de Villamañan fundó para sus pariente* 
Gerónimo López, á fin de que acudan á deducirle en el ju z
gado de primera instancia de Valencia de D. Juan y escri
banía del actuario, bajo todo apercibim iento; pues asi está 
mandado á petición de Doña Pascuala Muñiz, que pretendo 
se la adjudiquen como libres, según la ley vigente, los bie* 
nos de Ja referida capellanía.

El Juez de primera instancia, Mariano del V a lle .= E l es
cribano actuario, Vicente Blanco.

D. Mariano del Valle, Juez de primera instancia de esta 
villa do Valencia de D. Juan y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer pre
gón y edicto á todos aquellos que se crean con derecho á los 
bienes pertenecientes á la capellanía titulada de San Geró
nimo, sita en la parroquial de la villa de Villamañan, fun
dada para los parientes mas próximos por Gerónimo López, 
que en la actualidad se halla vacante, con la obligación de 
cumplir las cargas que tenga, para que lo verifiquen en este 
juzgado y oficio del presente escribano por medio de procu
rador con poder bastante al término de 30 d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno y Boletín de la provincia, que se les oirá y guardará 
ju sticia ; con apercibimiento que pasado dicho término se
guirá su curso el expediente, parándoles todo perjuicio.

Dado en Valencia de Don Juan á 10 de Setiembre dé 
1S5l.=M ariano del V al!e .= P o r su mandado, Matías Diez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G ra n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  18 db setiembre.

El Post-office  trae un aviso diciendo que por efecto de 
la aparición de la fiebre am^filla en Oporto, el paquebot de 
la compañía peninsular no tocará en aquel puerto, sino que 
hará directamente el servicio entre Southarapton y Lisboa*

R e i n o  l o m b a r d o - y k n e t o . — Y e r o n a  1 5  d r  . s e t i e m b r e .

Ayer al mediodía el Emperador ha llegado á esta con 
perfecta salud, siendo recibido por el estado mayor. S. M.

mnntnrin á caballo desnues de haber atravesado el Adigé



po r un  pu en te  , y h a  pasado rev is ta  á las tropas form adas 
en  b a ta lla  en la plaza de las m aniobras. S. M. ha en trado  
p o r la P u e rta  n u ev a , habiéndose alojado en el palacio el el 
M arones de G anossa, donde se apeó. Las v e n ta n a s , balco
nes callos y plazas estaban  llenas de gente. El E m perador 
h a  sido recibido con. entusiasm o. A las cua tro  comió S. M. 
Por la noche hubo  ilum inación , y  el E m perador paseó por
la  ciudad . i . . . - , .

E sta  m añana á las ocho S. M. ha  asistido  a u n a  g ran  
m an io b ra  en  la plaza de la P uerta  nueva. D espués del des
file S. M. ha acom pañado al feld-M a risca l Radezky. h a s ta  su  
casa. Al m ediodía ha recib ido S. M. á las au to rid ad es m ili
ta res  y civiles.

BA V IER A .— Munich 15 D E SETIEM BRE.

Como el tra tad o  del Zollw erem  va á cu m p lirse , el M inis
tro  de Comercio ha solicitado el p a rece r de  las C ám aras de 
Comercio p a ra  que d igan si conviene d e n u n c ia r  el tra tado  
ó renovarlo, y bajo que condiciones. La disposición general 
e stá  por el m anten im ien to  del Z o llw erem , y  la anex ión  á 
este del S tenew erein  está favorab lem ente m irad a .

 .A co n ta r desde el l .°  de E nero  p ró x im o , no h ab rá  en
Viena periódicos de la ta rd e .

Las deliberaciones constitucionales en tre  los M inistros y 
el P residen te  del Consejo del Im perio  han  empezado. So 
cree que  se estab lecerán  A sam bleas de E stados provincia
les p a ra  ocuparse de los in tereses locales.

F r a n c f o r t  18 d e  s e t i e m b r e .

El m im . 12 del Boletín de la c iu d ad -lib re  de F rancfo rt 
contiene la notificación oficial s ig u ien te :

La resolución de Ja Dieta germ ánica de 23 de Agosto de 
4851 que deroga los derechos fundam entales del pueblo ale
m án prom ulgados aq u í el 9 de Jun io  de 1849 como ley del 
im p erio , y el 5 de Mayo de 1849 form ando el a r t . 6? de la 
C onstitución del im perio de A lem ania, en tan to  que estos 
derechos no lian  estado en vigor aq u í por leyes p articu la res , 
será puesta en  ejecución, la cual está asi concebida.

„ Los p retend idos derechos fundam enta les del pueblo a le 
m á n , prom ulgados en  F rancfo rt el 27 de O ctub re  de 4848, 
y  renovados en  el proyecto de  una C onstitución  del Im pe
rio  de A lem ania de 28 de Marzo de i 849 , no pueden  consi
d era rse  como eficaces ni como ley del im p erio , n i en  tan to  
que  no hayan  sido declarados como obligatorios en  los E s ta 
dos p a rtic u la re s , con arreglo  á la ley de 27 de  D iciem bre 
de 1848 que los ha in troducido , ó como p a rte  de la C onsti
tución del Im perio. En su consccuenoia se declaran  deroga
dos en  este sentido en lodos los Estados do la C onfede
ración.

Los G obiernos de ios E stados en ios cuales las d isposi
ciones de ios derechos fundam entales hayan  sido p u estas  
en vigor por leyes p a rtic u la re s , e stán  en la obligación de 
tom ar inm ed ia tam en te  las m edidas necesarias p a ra  derogar 
estas disposiciones m ien tras no esten  de acuerdo con Jas le 
yes federales ó con los fines federales.

F ranfo rt, 46 de Setiem bre de l 8 o ! . = P o r  órden del Se
nado , La C ancillería de Estado.

I dem 19.

r  Se ha  adoptado respecto á la escuadra  alem ana el p a r
tido  m as p ruden te , decidiéndose se m an tenga  bajo  el nom 
b re  de  escuadra del m ar del Norte.

La cuestión de Jos gastos será  d iscu tida  y resu e lta  u lte - 
n ó rm en te .

P r u s i a .— B e r l í n  1 5  d e  s e t i e m b r e .

Corren voces que los b an q u ero s  de Y iena han  ofrecido 
á los amigos que  tienen en  esta c iudad  el em préstito  á  c in 
co y m edio m as bajo del curso, do em isión. E sta  noticia me
rece confirm ación. Al fin el em préstito  no goza de u n  g ran  
favor aqu i.

Se asegura que la B av iera , el A ustria  y la P ru s ia  p ro 
cu ra rá n  con todo em peño cen tra liza r la política federal.

La B aviera qu iere  rep re sen ta r el papel de Jefe de los 
Estados medios y pequeños Estados.

I d e m  4 7 .

El Conde de W aldbargo Zeil T ran ch b u rg o , que poseo do
m inios t n  la B aviera y en W u rtem b e rg , ha d irig ido  una 
m em oria á lá Dieta germ ánica p a ra  a seg u ra r la g aran tía  de 
los derechos reconocidos á los P ríncipes y á los Condes, en  
o tro  tiem po inm ed ia to s, en el a rt. 14 del acta  federal.

 -La N ueva Gaceta de P ru s ia  desm iente form alm ente la
noticia de que nu estro  G obierno haya hecho al de Ilannover 
concesiones secretas en el tra tad o  de 7 de S etiem bre  re la ti
vam en te  á la ta rifa .

 La Ofiána de Correspondencia an u n c ia  que en las con
ferencias de Ischl no se ha tra tad o  en  m anera  a lg u n a  de 
adoptar serias m edidas con respecto ai C antón de N eufcha- 
tel. So-añado haberse decidido que en razón de la ac titu d  
p a rtic u la r  tom ada por la Suiza en el asunto  de los re fu g ia 
dos se ejercería una severa v ig ilancia  en la fron tera  e s
trechando  el cordon austríaco.

F r o n t e r a s  d s  M o l d a v i a  3  d e  S e t i e m b r e *

L n  ukase  im perial ordena que en las escuelas do la Be
sa i a o i a varios jovenes deben ap render d© una  m anera  
exacta  la lengua  m oldava para ser em pleados como in té r 
p re te s  y trad u c to res  en  los T ribuna les  de la Besarabia en  
donde el pueblo  es en  g ran  p a rte  de  origen moldavo. Se^un  
o tra  v e rs ió n , estos jó v en es , que  se rán  destinados á desem 
p e ñ a r  las funciones de d ragom anes en los consulados ru 
sos de Buch ares t y de Ja s is , te n d rá n  el encargo de a tra e r  
h ac ia  el Gobierno ruso ia s im p a tía  de las uobláciones.

i
P o l o n i a .— Y a r s o v í a  45 d s  s e t i e m b r e .

D espués de 45 dias se h an  dado Jos pasaportes á los 
obreros é in d u s tria le s  que  q u ie ren  v is i ta r  la exposición de 
L ondres. Cada pasaporte  cuesta  300 rub lo s de p la ta  (1,200 ¡

francos!. S in  duda el Gobierno considera  inconven ien te  la 
per id a me ocia de sus subditos en  la cap ita l del Bei do—Unido, 
y de aqui la enorm e re tribuc ión  que  para  d ificu ltar se v iaje 
por aquel país ha acordado ex ig ir  á los que  soliciten p a 
saportes con dicho objeto.

R ec t ific a c ió n . E n  la Gaceta de  a y e r , p lan a  4?, colum
na 2?, líneas 12 y 44 , donde dice P acá , léase B ajá.

f?G  <lÑÍTnm

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Setiembre á la s  tre s  de la  ta rd e .

Clase de efectos. Curso. Observacioaea.

T ítulos del 3 por 4 0 0 .   ..............  . .  35 */%.
Id* del 5 p o r 10 0 . • * • • • • • • * . . * .  •* 15 Vs*

| Deuda sin  ín te re s ...............?»••** • • 6 V
Cupones no llam ados á  c a p ita li

z a r .  ..............    ••  8  Vg*
Vales Reales no co n so lid ad o s ... . .  7  !/ 4.
Acciones del Banco españo l de 

San F e rn a n d o .................   -100 p.

cam bios.
L óndres á  90 d ia s ,  54. P a r ís ,  5 -2 9  p . á  8 d . v .

A lican te , V 4 d . M álaga, p a r .
B arcelona á ps. fs., p a r . S a n ta n d e r , id .
B ilbao, V 4 b* '  S an tiag o , id.
C ád iz , p a r . S ev illa , y 2 d .
C o ru ñ a , V s V alencia , V 4 id .
G ra n a d a , V a d . Z aragoza , V 4 PaP* d*

D escuento  d e  le tra s  á  6  p o r 4 00 a l año.

A N U N C I O S .

PUENTE DE SAN PEDRO.

Los acreedores que fueron al concurso  d e  D. Francisco 
Jav ie r A fbert, cuyos c réd ito s  se ad jud icaron  sobre el puen te  
de S an  P ed ro , acu d irán  á p erc ib ir el segundo  d iv idendo  de 
G por 400, todos los d ía s  no feriados de once á dos de la 
ta rd e  desde el 1.* de O ctubre  p ró x im o , á casa de D. José 
María M oreno, uno  d e  los ad m in is trad o res  de dicho puen te , 
p lazuela de M atute, núm* 5 , cuarto  segundo , donde se Ies 
fac ilita rán  las ca rp e ta s  con que  han  de  p re se n ta r  los docu
m entos de créd ito .

M adrid 24 S etiem bre  de  4 8 5 l.= Jo sé  M aría Moreno, 2

E n  el despacho d e  lib ros de la  Im p re n ta  nacional se h a 
lla  de  v en ta  el tom o de la : Colección legislativa de E spaña  
q ue  com prende el p rim e r c u a tr im e s tre  del p re sen te  año y 
corresponde a l vo lum en 52 de la a n tig u a  colección de decre
tos. S u  precio y el de cada tomo suelto  de los an te rio res  
desde el año de 4846 inc lu sive  es de 49 rs . en  rú s tic a .

S i se tom an  de  500 á 4000 e jem p lares , á 47.
de 1000  á 4500, á ..................... 4 5 .

y  de  4500 en  ad e lan te , á ............4 4.
Se co n tin ú an  ios traba jo s p a ra  3a form ación del tomo 

co rrespond ien te  al segundo  cu a tr im estre .

R E G L A M E N T O

p a ra  la  organización y servicio de los Torreros de Faros 
aprobado jun tam en te  con la instrucción p a ra  su mejor inteli

gencia y  cumplimiento p o r  Real órden de 21 de Mayo 
de 4851.

C onsta de u n  cuaderno, en  4?, y se vende á 6 rs , cada 
e jem plar en el referido  despacho.

COLECCION |
DE LA S RE A L ES DISPOSICIONES

que kan de reg ir en. la ejecución de las operaciones p a ra  el , 
reemplazo del ejército , según se dispone en la ley sancionada 

p o r  S. M. en 18 de Junio de 4 854.

Consta de u n  cuaderno  en 4.a, y se vende á 6 rs . cada 
e jem plar en  el m ism o despacho.

E l e m e n t o s  d e  e c o n o m í a  p o l í t i c a ,  po r José G a rn ie r , t r a 
ducidos por D. E ugenio  de O choa, Oficial del M inisterio de 
Com ercio, In s tru cc ió n  y  O bras púb licas. O bra de tex to  ap ro 
bada por el Consejo de in s tru cc ió n  púb lica  p a ra  el p róx im o 
año académ ico.

E ste  excelente  tra tad o  se recom ienda por tre s  cua lida
des preciosas en  toda clase de o b ras , y m uy señaladam ente  
en  las que han de se rv ir  de tex to  á la ju v e n tu d , que  son 
la sencillez, la c la ridad  y  el método. E l estud io  de este t r a 
tado basta  p a ra  form arse una idea exacta  de lo que  es la 
ciencia económ ica, p a ra  conocer todos su s p rinc ip io s gene
ra le s , todas sus verdades u n iv e rsa lm en te  a d m itid a s , para 
tener una  nocion suficiente de los p rin c ip a les  sistem as y de 
las d iversas escuelas que han  p revalec ido  b asta  el d ia en 
e l dom inio de la ciencia. No em plea el au to r  pom posas fra
ses ni desciende á prolijos co m en ta rio s ; su  objeto es re su 
m id la doctrina  económica en  fó rm ulas b reves y fáciles de 
re ten e r en la m em oria; en sum a, su  o b ra , como él mismo 
declara en el pró logo, es la g ram ática  de  la ciencia; enseña 
á e s tu d ia r , y esto  es en rea lid ad  lo que  debe ped irse  á un 
libro de texto. Las exp lanaciones necesarias corresponden á 
ja enseñanza oral d e l profesor. E n  las au las no se aprenden  
las ciencias; se ap ren d e  ú n icam en te  á estudiarlas* el sério 
y profundo estudio  que  reclam an lo hace el hom bre ya for 
¡nado, en  el silencio de su. g ab in e te , en  la observación de 
los fenóm enos sociales y en  ia p rác tica  de los negocios 

E sta  ob ra  se  halla de ven ta  á 44 rs . en Madrid en las

lib re rías  de la P u b lic idad , calle del C o rreo , núm , 2 ; de So- 
io Calleja y Sánchez, calle de C a rre ta s ; de  M onier, C a rre 
ra de San G erónim o; de P e re d a , calle de P rec iados, Búa**-, 
ro 39 , y de C uesta , calle M ayor, n úm . 2. <

E n  las provincias á  16 rs, en las p rin c ip a le s  librerías*
3

I n s t r u c c ió n  m e r c a n t i l, bajo  la inspección  inm ed ia ta  dol 
d irec to r de la escuela de eom ercío de esta  c o rte ..

Se d a rá  princip io  el d ia  2 de O ctubre p róx im o a  la ex
plicación del método sim plificado de D. V icen te  de ViUaoz, 
por el m ism o a u to r , con todo el desarro llo  necesario  para 
la com pleta in s tru cc ió n  p rác tica  d e  u n  ten ed o r de  libros 
perfecto , com prendiendo adem as todo lo re la tivo  a  la  a r i t
m ética m ercan til. . . .

Se d es tin a rá n  a lgunas horas p a ra  los q u e  deseen  e s tu d ia r  
p a r tic u la rm e n te , pud iendo  los in te resados p a sa r  á n ito r— 
m arse de las condiciones á la calle de P reciados, n um . 21 ̂  
cuarto  p rinc ipal de la derecha , de once á doce de la  m aña
na  y de cinco á seis de la ta rde .

O bras aprobadas p a ra  tex to  en las U niversidades, p o r Don 
M . O rtiz de Zúñiga, Consejero de Instrucción pública .

E lem entos de p rác tica  fo rense , seg u n d a  ed ición , dos toa
mos en  rú s tica  , 58 rs .

Biblioteca de escribanos, cu a rta  ed ic ió n , dos tomos en 
rú s t ic a , 48 rs .

E lem entos de derecho a d m in is tra tiv o , tr e s  tom os en  r ú s 
tica , 40 rs.

Código penal exp licado , tr e s  tom os e n  rú s tic a , 70 r3.
Código reform ado, un  tom o en rú s tica  , 48 rs.
Se venden en  M adrid en la P u b lic id ad , calle del Correo, 

y en el despacho de R uiz, calle de C a rre ta s , uúm . 49.
E n las prov incias, en los p u n to s  donde hay  U niversida

des, en  las p rinc ipales lib re ría s .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho y  m edia de la noche.-~ 
Sinfonía de  Los diam antes de la  corona.— Corregir al q m  
y e r r a , com edia nueva en  tres actos, a rreg lad a  de u n a  ópe
ra  de Scribe.— La jo ta  v a lenc iana , ba ilad a  á doce.— T erm i
n ará  el espectáculo con el ju g u e te  cómico en  u n  acto  t i tu 
lado El mudo por compromiso.

E n los in te rm ed ios tocará la o rquesta  p iezas escogidas, 
m uchas de ellas nuevas.

Las personas que gusten  a d q u ir ir  b ille tes con an tic ip a 
ción pueden  acu d ir á la c o n tad u ría  á  las horas acostum 
bradas*

N ota .—La sem ana que  v iene se pondrá  en  escena la  come
d ia  n u e v a , o rig ina!, en  cinco ac to s , p r im e ra  o b ra  d e  un  
jó  ven e s c r i to r , ti tu lad a  Diplomacia y  am or.

La d is tin g u id a  c a n ta tr iz  Doña A n to n ia  M ontenegro v u e l
ve á su  p a tr ia  después de u n a  serie  no in te rru m p id a  de 
env id iab les  tr iu n fo s , alcanzados en  los p rim ero s  tea tro s  de 
I ta lia , In g la te r ra , A lem ania y  F ranc ia . La em presa  que , 
cum pliendo  lo que tiene  ofrecido a l púb lico , no p e rdona  
m edio a lguno  de  com placerle , se  h a  acercado  á  la Señora 
M ontenegro y a rreg lado  el que  esta señora dé a lg u n as  r e 
p resen tac iones de ópera en  el tea tro  del P rín c ip e .

Los precios de los b illetes no su f r ir á n  por esto a lte rac ión  
n in g u n a . Los abonos ya ex is ten tes  y los que  de nuevo  se 
hag an  s e rv irá n  in d is tin ta m e n te  p a ra  las rep resen tac iones 
de  verso y p a ra  las de ópera, pues la e m p re sa , como lleva 
d icho , no tiene  m as ín te res  q ue  el com placer al público, 
v a rian d o  cuan to  le es posible los espectácu lo s , teniendo 
adem as en  esta ocasión el gusto  de p roporc ionarle  el cono
cim iento de u n a  a r t is ta  española tan  d is tin g u id a .

Las rep resen tac iones cíe ópera em p eza rán  del 1 .° al 10 
del próxim o O ctubre. E n  tiem po opo rtuno  se a n u n c ia rá n  
los nom bres de los a r t is ta s  que h an  de acom pañar á  la  se
ñora M ontenegro.

S iguen  adm itiéndose abonos con el LO por 400 de reba
ja  en  todas las localidades.

T e a t r o  d e l  D r a m a , calía de Val verde. A las ocho y 
m edia de la noche.—Sinfonía.— Décima te rcera  rep resen tac ión  

, d e  L a  escuela de los m aridos , ap lau d id a  com edia en t r e s a c -  
■ tos.— Una a p u e s ta , com edia en  u n  acto.

Nota.— M añana sábado  se p ond rá  en escena el d ram a  en 
tres  ac to s , o rig in a l de u n  ap laud ido  e sc r ito r , titu lado  El 

i ram o de rosas, y la graciosa pieza en  un  aclo nom inada El 
am ante prestado: en  am bas desem p eñ arán  los p rin c ip a le s  
papeles Doña Teodora L am adrid  y D. Jo aq u ín  A rjoña.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . M añana sábado se verifica rá  la función 
s ig u ien te : — Sinfonía.—Los celos, d ram a en tre s  actos.—Bo
leras robadas á veinte. - El buñuelo , sa in e te .—D ivertim ien to  
de baile nacional.

T e a t r o  d e l  C i r c o , lírico -españo l. A las ocho y m edia de 
I la noche.— S in fon ía .— Dos en u n o , com edia en  u n  acto.—In 

term edio de baile.— Tribidaáones!!! zarzuela  en dos ac to s , de 
los Sres. IIubi y G aztam bide.—Baile nacional.

Nota.—M añana se pondrá  en escena la ap lau d id a  za rzu e 
la en un acto titu lad a  Todos so?i rap to s, en  la que  se p re 
sen tará  la p rim e ra  ac triz  Doña Josefa Rizo.

Las personas que  g u sten  a d q u ir ir  b ille tes a c u d irá n  hoy á 
la con taduría . J

C ir c o  d s  P a u l *— Soiré rec rea tiv a . Hoy v ie rnes 26 no h ay  
función.

N o ta —Se está ensayando  p ara  verificarse  á la m ayor b r e 
vedad el bom bardeo, asalto  y  tom a de  u n a  fortaleza a frica 
na por el e jército  mono p e rru n o .

Para com placer á las m uchas fam ilias q ue  h an  expuesto  
no poder a s is tir  de noche á este e sp ec tácu lo , Mr. P au l h a  
d ispuesto  que p a ra  el dom ingo p róx im o  28 se v e rifiq u en  
dos funciones, u n a  por la  ta rd e  y o tra  por la noche.


